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REGULACIONES DE VESTUARIO E HIGIENE 
 
Todos los estudiantes deben de cumplir con las regulaciones del vestuario e higiene al partir del primer día de 
escuela. Las Regulaciones del Vestuario e higiene están en efecto durante horas escolares, en camino a la 
escuela, camino a casa de la escuela, y en cualquier función o actividad escolar sin tener en cuenta la 
locación.  Cada administrador reserva el derecho de determinar y hacer cumplir el vestuario en la escuela y 
en eventos patrocinados por la escuela. 
 
Oficiales de la escuela pueden prohibir cualquier ropa, accesorio, estilo de pelo o cosmético, aunque no esté 
específicamente mencionado abajo, algo que 1) que sea de riesgo a la seguridad, 2) atrae atención al que 
lo trae puesto (3) y distrae el proceso de aprendizaje; 4) causa disturbios entre otros estudiantes; 5) sea 
considerado en relación con pandillas. 
 
Ropa 
Toda prenda de vestir debe ser aseada, limpia y aceptable en reparación y apariencia y se llevará dentro de 
los límites de decencia y de gusto apropiado para la escuela. 
 
 
1. Vestuario, joyas y artículos personales (mochilas, bolsas de cintura, bolsas de deporte, botellas de agua, 

etc.). No pueden tener ni un tipo de escritura, dibujos o ningún otro significado que sea vulgar, profano, o 
sexualmente insinuante; no debe portar drogas, alcohol o compañías que publiquen tabaco, o 
promocionen o que promuevan violencia o actividades ilegales, o cualquier cosa en relación/afiliación 
con pandillas; no puede promover cosas raciales religiosas o prejuicios sexuales. 

 
2. La ropa debe ser usada con su propósito natural, y debe cubrir completamente la ropa interior, que se 

requiere usar en todo momento y mantenerse cubierta en todo momento.  
 
3. Ropa tranparente, ropa que revela cintura o torso desnudo o escote del pecho, o que expongan el 

cuerpo en una manera sexualmente sugestiva se prohíbe usar. 
 
4. Artículos de ropa que despliegue símbolos de pandillas, profanidad o productos o insinuaciones que 

promuevan alcohol tabaco, drogas o sexo; obstruir materialmente con trabajo escolar que crea desorden, 
romper el proceso educativo no se permitirá. 

 
5. Cualquier ropa que algún estudiante o grupo de estudiantes vistan para identificarse entre ellos con 

propósito de acosar, amenazar, o intimidar a otros no será permitido. 
 
6. No se permite moda extrema que atrae mucha atención indebida al estudiante. Esto incluye ropa exótica, 

joyas exóticas, cosméticos extremos, perforaciones en el cuerpo, tatuajes visibles, etc. 
 
7. Ropa para la educación física no se puede usar en clases solo para la clase de educación física. 
 
8. Estudiantes que participen en organizaciones nacionales reconocidas, se les debe permitir usar sus 

uniformes en los días que tal organización tenga juntas programadas. 
 
9. Se prohibirán ropa o accesorios que se pueden usar como arma. 
 
Aseo personal 
 
      Pelo debe estar limpio y bien peinado. 
 

Pelo que causa atención indebida a la persona que lo lleva o es una distracción no es aceptable tal como 
diseños raros, colores, símbolos, mensajes, Mohawks o colitas o cortes raros rasurados.   


